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POR CUANTO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1°: MODIFICASE, el Artículo 3°, inciso 7.8, de la Ordenanza Municipal N° 247/1994, el
que quedará redactado de la siguiente manera:

"Art. 3°: 7) 8.- De empadronamiento catastral, con discriminación completa de porcentajes, de
Edificios Subdivididos por Régimen de Propiedad Horizontal (cada inmueble) 2.500 UF."

ARTICULO 2°: MODIFICASE: el Artículo 3°, inciso 8.1.a., de la Ordenanza Municipal N° 247/1994, el
que quedará redactado de la siguiente manera:

"Art. 3°: 8) 1.- a) Modificación de estado pareelario hasta 4 lotes en bloque (por
lote) 2.500 U.F."

ARTICULO 3°: MODIFICASE, el Artículo 3°, inciso 8.1.b., de la Ordenanza Municipal N° 247/1994, el
que quedará redactado de la siguiente manera:

"Art. 3°: 8) 1.- b) Modificación de Estado Pareelario (más de 4 lotes hasta una Manzana por
lote) 2.500 U.F."

ARTICULO 4°: MODIFICASE, el Artículo 3°, inciso 8.1.c., de la Ordenanza Municipal N° 247/1994, el
que quedará redactado de la siguiente manera:

"Art. 3°: 8) 1.- e) Más de una Manzana 2.500 UF."

ARTICULO 5°: MODIFICASE, el Artículo 3°, inciso 8.1.d., de la Ordenanza Municipal N° 247/1994, el
que quedará redactado de la siguiente manera:

"Art. 3°: 8) 1.- d) al Estudio de Subdivisión de Parcelas como Proyecto y Anteproyeetos de
Loteos 2.500 U.F."

ARTICULO 6°: MODIFICASE, el Artículo 3°, inciso 8.1.e., de la Ordenanza Municipal N° 247/1994, el
que quedará redactado de la siguiente manera:

"Art. 3 0: 8) 1.- e) Por presentación para visado de mensuras 2.500 U F. "
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ARTICULO 7°: DEROGASE, la Ordenanza Municipal N° 1841/2016.

ARTICULO 8°: REFRENDARA la presente Ordenanza, la Sra. Secretaria General de este Honorable
Concejo Deliberante, Lic. Miriam Díaz.

ARTICULO 9°: TOMEN conocimiento Secretarías de Bloque. Elévese copia al Departamento Ejecutivo
Municipal y demás dependencias que correspondan, comuníquese y cumplido, ARCHIVESE.

Diaz
Sec tarí eral

Honorable Conce Deliberante
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Honorable Concejo Deliberante

POR TANTO:
Téngase por Ordenanza Municipal N° 2.466/24. Dese al Boletín Municipal. Comuníquese y cumplido,
ARCHIVESE.


